
  
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE TRANSFORMACION DE SOCIEDAD 
ANONIMA A COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, CAMBIO 
DE PDENOMINACION DE “HOMBRES SEGURIDAD PRIVADA 
HOMSEPRI S.A” A “HOMBRES SEGURIDAD PRIVADA Y 
ELECTRONICA HOMSEPRI CIA.LTDA” Y REFORMA INTEGRAL DE 
ESTATUTOS. 

1.- ANTECEDENTES.- La compañía “HOMBRES SEGURIDAD PRIVADA 
HOMSEPRI S.A”, se constituyó mediante escritura pública otorgada ante 
la Notaría Pública Séptima del cantón Portoviejo el 3 de Agosto de 1999, 
e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Portoviejo el 17 de 
Septiembre de 1999. 

2.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de 
Transformación de Sociedad Anónima a Compañía de Responsabilidad 
Limitada, Cambio de Denominación de “HOMBRES SEGURIDAD 
PRIVADA HOMSEPRI S.A” a “HOMBRES SEGURIDAD PRIVADA Y 
ELECTRONICA HOMSEPRI CIA.LTDA” y Reforma Integral de Estatutos 

de la compañía, otorgada ante la Notaria Pública Séptima del cantón . 
Portoviejo el 28 de Febrero del 2005, ha sido aprobada por la 
Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No.05.P.DIC 
del 

3.- OTORGANTE.- Comparece el otorgamiento de la escritura pública 
antes mencionada el señor LUIS GUSTAVO ANRANGO TORRES, en 
calidad de Gerente General de la compañía, de estado civil casado, de 
nacionalidad ecuatoriana, y domiciliado en Portoviejo. 

4.- CAMBIO DE DENOMINACION, REFORMA DE ESTATUTOS Y 
PUBLICACION... ., La pgperintendencia de Compañías, mediante 
Resolución No. ” * Y - l de aprobó la 
Transformación de Sociedad Anónima a Compañía de Responsabilidad 
Limitada, el cambio de denominación de “HOMBRES SEGURIDAD 
PRIVADA HOMSEPRI S.A” A “HOMBRES SEGURIDAD PRIVADA Y 
ELECTRONICA HOMSEPRI CIA.LTDA” y Reforma Integral de Estatutos 
y ordenó la publicación del extracto de la referida escritura pública, por 
tres días consecutivos, para efectos de oposición de terceros señalada 
en el Art. 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, como 
acto previo a su inscripción. 
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SE REFORMAN LOS SIGUIENTES ARTICULOS: 

ARTICULO PRIMERO.- DEL NOMBRE Y NACIONALIDAD.- El nombre 
con el que se denomina la compañía es: “HOMBRES SEGURIDAD 
PRIVADA Y ELECTRONICA HOMSEPRI CIA. LTDA”. 

ARTICULO SEGUNDO.- DOMICLIO.- La compañía tendrá su domicilio en 
la ciudad de Portoviejo, cantón Portoviejo, Provincia de Manabí. 

ARTICULO TERCERO.- DURACIÓN.- 50 años, contados a partir de la 
fecha de inscripción de la presente escritura en el Registro Mercantil. 

ARTICULO  CUARTO.-EL capital suscrito .es de $  800.00., 
OCHOCIENTOS DOLARES dividido en 800 participaciones ordinarias y 
nominativas de $ 1,00 UN DOLAR de valor cada una de ellas. 

ARTICULO QUINTO.- La compañía se dedicará a las siguientes 
actividades: Uno.- La prestación de servicios de prevención del delito, 
vigilancia y seguridad a favor de personas naturales y jurídicas, 
instalaciones y bienes. Dos.-Depósito, custodia y transporte de valores. 

ARTICULO SEXTO.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- 
Está a cargo del Presidente y el Gerente. Ejerce la representación legal el 
Gerente. 

5.- AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el 
cambio de Denominación de la compañía “HOMBRES SEGURIDAD 
PRIVADA HOMSEPRI S.A.” por la de “HOMBRES SEGURIDAD . 
PRIVADA Y ELECTRONICA HOMSEPRI CIA. LTDA.” a fin de que 
quienes se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan 
presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio 
principal de la compañía, dentro de los seis días contados desde la fecha 
de la última publicación de este extracto, y además, pongan el particular 
en conocimiento de la Superintendencia de Compañías. 

El Juez y/o accionante que reciba la oposición notificará a esta 
Superintendencia, dentro del término de dos días siguientes, juntamente 
con el escrito de oposición y providencia recaída sobre ella. En caso de 
no existir oposición o de no ser notificada en la forma antes indicada se 
procederá a la inscripción de la referida escritura pública de la indicada 
compañía y al cumplimiento de los demás requisitos legales. 
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